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tfolrtm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertar-e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAí, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E S D S C R I C I O N . — E n esta capita, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 16 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten su ser i ciónos a Madrid .en las oGcinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59¡baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

: en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de ras 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
4.° —Propios y Arbitrios.—Circular. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en i . ° del actual, se me comu
nica la Real orden que sigue: 

«En la Gaceta de 9 del mes de no
viembre ultimo se publicó un Real de
creto, espedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 6 del mismo 
mes, y en el cual se dictaban varias dis-

{)0siciones relativas á la inscripción en 
os registros de hipotecas de las fincas 

de propios y corporaciones civiles de to
da clase. Én su vista y euterado de su 
contenido, que fué comunicado oportu
namente por dicho Ministerio á este de la 
Gobernación, la Reina (Q. D. G.) ha. te
nido á bien mandar se llam • la atención 
de V. E. sobre el particular, encargán
dole circule las órdenes convenientes á 
los Alcaldes de esa provincia, para que 
en consonancia con lo dispuesto en dicho 
Real decreto, procedan desde luego á ha
cer inscribir en los respectivos registros 
de la propiedad las fincas míe en cual
quier concepto posean los Ayuntamien
tos, asi de propios, como de aprovecha
miento común. La proximidad de la 
aprobación de los presupuestos munici
pales es circunstancia apropósilo para 
que se incluyan en ellos los gastos que 
en este concepto hayan de hacerse por los 
pueblos, sin dilaciones ni aplazamien
tos que por causas justas no mereciesen 
•la aprobación de V. E., en cuyo caso 
deberá dar cuenta de lo ocurrido á este 
Ministerio, así como de cualesquiera obs
táculos con que tropezare en la provin
cia de su cargo la ejecución del mencio
nado Real decreto. 

Es igualmente la voluntad de S. M. 
que participe V. E. á la mayor breve
dad que le sea posible, para cuyo fin no 
escaseará las prevenciones oportunas, 
haber quedado cumplimentada aquella 
Real disposición en lo concerniente á la 
inscripción de las fincas; pues es de la 
mayor conveniencia la regularizaron de 
este ramo, y con ella se evitarán para lo 
sucesivo cuestiones de propiedad y pose
sión, que hasta ahora han solido susci
tarse entre pueblos y particulares. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos aftps Madrid 1.° de fe
brero de 18.64.—Benavides.» 

La que he creído deber publicar en 
el Boletín Oficial, para que llegando a 
conocimiento <lc lodoa lw» Alcaldes - xtrf 
esta provincia cumplan con cuanto se 
previene en la misma, ateniéndose igual
mente al citado Real decreto de 6 de no
viembre último, debiendo proceder á ha
cer las oportunas informaciones poseso
rias con arreglo á la ley Hipotecaria, res
pecto áaquellos Ayuntamientos que carez
can de titulación;" y para que estos pue
dan atender á los gastos que originen las 
inscripciones de las fincas, reclamarán la 
inclusión en los presupuestos de los cré
ditos necesarios para llevar á efecto la 
espresada operación. 

Madrid 29 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociada 2.°—Beneficencia. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 10 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Adjunta remitoá Y. S. para los efec
tos correspondientes, una copia de la car-
pela estrado que la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ha 
remitido á la de mi cargo con fecha o del 
corriente mes de las relaciones examina
das y aprobadas por dicha Dirección res
pectó del producto de las ventas hechas 
con posterioridad al 12 de octubre de 
1858 de bienes de los establecimientos* 
de Beneficencia de esa provincia. 

La espresada Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, ma
nifiesta al propio tiempo haber remitido 
dichas relaciones á la de la Deuda pública 
para los fines que se espresan en el ar
tículo 14 de la Instrucción de I ."de julio 
de 1869. 

Se inserta en este periódico oficial 
con la siguiente nota para conocimiento 
de las respectivas Juntas de Beneficencia. 

Blaund 18 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

BENEFICENCIA.—N ¿MERO. 

Ventas posteriores al 2 de octubre de 1858. 

Carpeta-estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección ge
neral, representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las corpora
ciones y establecimientos que se espresan por ventas.de sus bienes enagenados 
desde el 2 de octubre de 1858 en adelante,, las cuales se remiten á la de la Deu
da pública para que emita á su favor inscripciones inlrasferibles con renta del 5 
por 100, a teiíor de lo dispuesto en el art. 8.° de la lev de 1.' de abril de '1859 

Número 
de 

orden. 

7166 
7167 
7168 
7169 
7170 
7171 
7182 
7220 
7210 

Corporaciones 

y establecimientos. 

Beneficencia de Lemanes. . 
Hospital de Leganes. . . 
Ídem de Ciempozuelos. . . 
ídem de tiarajas. . . . 
ídem de Pinto. . . . . 
ídem de Villarejo de Salvanés 
Ídem de Villaverde 
ídem de Carabanchel Bajo. 
Ídem general de Madrid. 

Renta Capital Intereses 
líquida anual 

que producían 
losoienes. 

nominal de las del semestre líquida anual 
que producían 

losoienes. inscripciones. corriente. 

1.068.33 35 .610,98 277,62 
1.877,24 62.574.60 262,76 
1.177,05 59 .234,30 409,41 

85 • 2 .855,33 50 
854,78 28 .492 ,66 259,91 
926,21 30 .873 ,65 76,10 
146,65 4 .487 ,65 J , 5 9 

4 .060 ,88 155 .562 .66 511,51 
1.680,35 I 56 .211 ,66 170,92 

Las Direcciones generales del Tesoro-
Contabilidad y Contribuciones comunicad-
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
con fcchaS del mes actual la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
Q. D. G.) de la esposicion elevada por 

1/ á este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias'para el puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su contesto 
y de la opinión sobre el particular emitida 
por las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen las 
reglas siguientes: 

1.* En los días 8, 15 y 23 de ciada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de tas ordinarias de oficina 
á las operacionesde asiento, comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la Caja 
para los ingresos, pagos y formalizaciones. 

2 . ' En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y'formaliza
ciones, hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto período y 
mensual, y á practicar el arqueo con to

da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 
permitiera la hora de salida del correo, 
las copias del acta que ordena el art. 16 
de la Instrucción de 15 de noviembre de 
1860. 

Y 3 . * Si el último dia de mes fuere 
festivo, se dedicará eselusivamente á las 
operaciones de comprobación y arqueo 

3ue están determinadas, no obstante lo 
ispuesto en los artículos 15 y 15 de la 

citada Instrucción de 15 de noviembre. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

, 1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 

1 provincia para que cada una, en el círculo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes de (as citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 

fírudencialmenle el tiempo preciso para 
as operaciones de asiento y caja, a fin 

de que esta se cierre indispensablemente 
1 á la determinada en las reglas i . * y 2 . ' 

3.° Que dicha Real orden y las disposi
ciones á que se refiere la prevención an
terior, circulen repetidamente en los pe-

http://ventas.de


Mil si) ofiA 
riódicos oficiales y por los^demas medios 
a.ue Y. S. conceptúe necesarios, con el ob
jeto de que, llegando á noticia de los 

II 

ulares que d 
soro, no al 

la de protesto para 
ciónos de arqueo, 

Ayuntamientos y pa 
ingresar fondos en e" 
ignorancia, \ s in a. 
entorpece!* ras op< 
falland!) a lo mam!; 

« 

Lo que be dispuesto se inserte eñ esto 
periódico oticfal para que llegan do* a" no
ticia de los Ayuntamientos y particulares 
no puedan alegar ignorancia de la an 
terior disposición; empero también be cre í 
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias s i 
guientes: 

i.* En los dias 8, 15 y 2 3 , ó el an 
illos fuese /festivo, 

qu 'dará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia h las dos dé la larde, y 
á las doce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
áitCérior. Quiénes entonces estnvicsen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora de) día siguiente. 

2 ' Las Administraciones y la Con
taduría tle provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formal 
de las doce de la mañana 
presados tilas 8, i o y 23 , ó do ios an te 
riores, si alguno de "ellos fuese dé fiesta, 
y de las diez dé la mafittM en .-1 último 
ño festivo de cada mes. 

.">.' Siendo llrtras ordinarias de oficina 
para 11 i•• l frican pnklien en las de Ha
cienda le osla provincia, se.<;un líenles 
<>!•:! '!!• -, ; ¡dé las nueve en punto de la 
m-mVna hasta las b'ftáfMí tíe la tarde, 
sal \n la restricción de últimas hora» s e -
flaladas para los J ^ u j m s en los cuatro 
dias del m yh inmeádos, los" iritcresa~ 
dos podrán reclamar, desde dicha pr i 
mera hora de las nueve de la mañana el 
de pacho y recoji/Jo de los ¿afeáremos y 
ibramientos de que trata la advertencia 
anterior 

las carreteras espresadas, para que tan Iba espuesto el de Hacienda, v usando de 
luego como llegue á su noticia este aviso, la facultad que el presupuesto es t raor -
se presente en la Sección de Fomento de dinario corriente concede al Gobierno pa-
este Gobierno de provincia á los fines al ranegociar valores le la desamortización 
principio indicados; en ta inteligencia (Jevencimientos posteriores al "íl^je j u 
que de no hacer/lo le parará el perjuicio jiio de 
que hava llagar. 

Madrid 24 de febrero de 1864.—El 

1805, vengo en decretar lo si
guiente. 

Articulo único. oe 

Con e 
alguno por 
electores de los distritos de esta provin
cia, les recuerdo que con arreglo á lo 
dispue lo el arl . 27 de la ley de 18 
de marzo de 18.ÍG, solo podrán presen
tar hasta el dia \ de marzo próximo ve
nidero las instancias oportunas para pro
testar ó impugnar las ¡nouniones y es
cansiones intentadas respecto á Jas listaí 
electorales para Diputados á Corles, qm 
se están rectificando, y cuya' relación se 
publicó con fecha 12 del actual. Al pro
pio tiempo p«ngo en su conocimiento qu< 

málizaciones dtópues deseando puedan gestionar hasta t i úlli-
ailana, en los tres e s - m í ) momen'o para sosleuersiis I 

be dispuesto que además de las horas \i 
designadas con anterioridad y son de die: 
de la mañana á cuatro de la larde, se 
reciban en este Gobierno de provincii 
toda* las ¡nslnnc^s doeumentadas que s* 
presenten desde las ocho á las doce di 
la nuche de Ips dias 5 y 4 de dieln 
marzo. 

Madrid 2Q de febrero de i 8 0 1 . — E l 
Conde de Kzpelela. ' 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . '— 
Capturas, 

L O S A 4 C N L I L E » « L O O S T N P P O V ¡ N O I A , G H A R -

Éff Cualquiera morosidad, que no es dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -

Los compradores 
bienes nacionales que antes del dia 1. 'de 
abril próximo, anticipen alguno ó algu
nos de los pagarés (pro tengan suscritos, 
correspondientes á vencimienloscompren-
didos dentro de la época de I . ' de julio 
de l s , . i h "I dé diciembre de 1870, 

il fin d e q u e no sufran perjuicio percibirán, en concepto de negociación so-
)or olvido los derechos de los | D r c e l descuento que la lev les concede. 

la diferencia hasta un-total de 7 por 100 
enyo abono tendrá efecto por to-

Coftde d i'/.pclet;i. 

Secretaria.—Sección especial de 
elecciones. 

de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mientas a l a s nueve de la ma
ñana y e n el breve despacho de los car
garemes y libramientos d.; sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horas, ya. marcadas, del 8, 1o¿ 25 y 
último -de cada mes, será castigada coíi 
toda ta severidad prescrita en las Reales 
Órdenes oue traían del particular. 

5.* Intimamente, á lin de que los 
Ayuntamientos y demásque j i ayaude in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esta provincia puedan verificarlo con 
bportunidad i para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito; ni sufrir ningu
na detención, .será bien que acudan á la 
Caja de -la misma Tesorería en o ros dias 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan lunas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid i 9 deíebrer- de ISüi.—Coa-
de de Expélela. 

mas dependientes de mi autoridad," pro
cederán á la busca v captura del desertor 
Cándido (íonzalez Garcia, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo da r 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 26* úefebrerodfl i-vi u—Con
de de Expélela. 

Estatura un metro OíO milímetros; 
pelo y cejas pardos; ojos id ; nariz r e 
gular; barba nada; color trigueño. 

Los Alea res de esta provincia, Gtiat-
dia civil, Inspectores de vigilancia y d••-
mas dependientes de mi autoridad, pro-
cederán á la busca y captura del desertor 

. Criilobal Barrio Carretero, cuyas sj-ñas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 2G de febrero de 1864.—Con
de de Kzpelela. 

estatura 'i pies una-pulgada, 2 lineas; 
pelo y cejas negros; ojos id.; nariz r e 
gular; barba poca; color bueno. 

Sección do Fomcati).—.\<><jnciado 
Obras públicas.— \úm. 5 $ 

A fin de que pueda hacerse entrega 
á d o n Bernardo Garcia, vecino de esta 
corle y cava habitación se ignora, de ¡los 
oficios que con dicho objeto ha remitido 
el señor Gobernador de Alicante, refe
rentes, el uno á la resolución recaida en 
instancia presentada por aquel, preten
diendo el ¿bono j e cierto importe de pie
dra machacada invertida eu el íirme de 
la carretera de Pego al confín de la pro
vincia, y H otro al otorgamiento de la 
escritura del contrato de obras en la car
retera de Oliva al límite de la provincia 
de Valencia, adjudicado al mismo inte
resado, sep i l a por el presente al enun
ciado don Bernabé Garcia, contratista de 

Sección de \dinint\iracioti.—¡facunda. 
Circular. 

Las Direcciones .generales de! Tesoro-
de Contabilidad dé la Hacienda pública 
y de Propiedades y Derechos del Eslado 
en 27 del mes anterior, dirigen á este 
Gobierno la circular siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado hoy á estas Direcciones ge 
nerales la iteal orden siguiente: 

limo. Sr.: La Keina (Q. D. (i.) se ha 
dignado espedir el siguiente Real decre
to: Eu atención á las razones que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me 

al ano 
do al tiempo que medie entre el día de la 
anticipación y el del vencimiento. 

Dado en Pa laclo á 20 de febrero de 
Í864 .—Está rubricado de la Real mano. 
—El .Ministro de Hacienda, Juan Rautis-
ta Trúpita.—Oe Real urden lo comunico 
á Y I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

¥ la trasladan á V. S. oslas iHrec-
ciooes generales para su puntual cumpli
miento" por parte de las oficinas de esa 
provincia, encargándole: 

1 O n e no simulo la preinserta dis
posición de S. 51. otra cosa que el aumento 
a 7 j-.or 100, durante el próximo mes de 
marzo, dei descuento que las leyes con
ceden á los compradores de bienes nacio
nales, (!• ben practicarse las (¡anidacio
nes para su abono por la Administración 
de Propiedades y derechos dei Eslado, 
en igual furnia tfue hoy lo \n.".e hacien
do con el de o y 5 por I D O respecli ta-
menlé señalado. " 

2." Qué no hay necesidad de distin
guir en las I ¡qiiuiaeiVv.es este descuento y 
la diferencia, sino que habrán de reali
zarse por la totalidad del 7.p>r 100, sea 
cuajquiera la procedencia de las lincas y 
la fecha en que fueron enajenadas, con 
lül que tus j u i g n v é s rj»i(* <h; anticipen 
correspondan á vencimientos comprendi
dos denlro de la época de l . ° d e jnlio de 
lSd.i 6 fin de diciembre de 1870. 

3.°"0ue tas anticipaciones de. pagares 
procedentes del 80 por 100 de los bienes 
de" propios y de la totalidad de ¡osde Di
putaciones provinciales. enajenados d e s 
pués del 2 de octubre de 18;iS ha de en
tregarse la tercera parte en la Caja de 
Depósitos, como se viene realizando con 
los (pie se descuentan actualmente. 

4 ." One el importe de los pagarés 
que se anticipen ha deaplicarse al presu
puesto eslraonlinario corriente, datándo
se el descuento d e " por 100como mino
ración de ingresos del mismo presupuesto. 

o." Qse los pagarés vencederos des 
pués del.") 1 de diciembre de 1W0 segui
rán descontándoseá voluntad de los com
pradores, con el abono «le. :> y S por 100' 
respectivamente, concedido en las leyes 
de !." de mavv. de 18o5 y U de julio 
de f8o6 . 

G.° Oue si alguno do los pagarés, cu
ya anlieij -olicile, fuere de los 
remesados á la Tesorería Central , que 
obran en concepto de garantía en poder 
del Banco de España, se.realice el des
cuento, dejando la carta de pago al com
prador para que pueda canjearla por el 
p a ^ r e . tan iu go como sea devuelto*á 
Tesorería 

7." Oue las oficinas de esa provincia 
f han dé dar una preferente atención al ser

vicio deque se trata, realizándose indis
pensablemente entro de cada dia las an
ticipaciones que en el mismo se hubieren 
pedido. 

Y S.° Hue la Contaduría y Tesorería 
(heHacienda pública, y la Administración 
de Propiedades y Derechos del Eslado, 
han de remitir á sus respectivos centros 
directivos, hasta el dia 31 de marzo in
clusive, nota diaria «le los decaemos que 
se realicen, en esta forma: ¿ 
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Estas Direccioues generales esperan 
ademas que V. S. • a opto, cuantas dis
posiciones le sugiera su reconocido celo» 
para facilitar el servicio de que so trata, 
y que se servirá acusar á correo vuelto 
el recibo de esta circular á la de Conta
bilidad de la Hacienda pública. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 27 de febrero de i864:w 

Lo que he dispuesto se inserí' 1 en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
compradores de bienes nacionales; y en
cargo a los señores Alcaldes: de esta pro
vincia, lijen edictos en los .sitios de cos
tumbre y enteren ademas de una mane
ra directa á los compradores que residan 
en la población, haciéndolos comprender 
ol beneficio que S. M. les concede y el 
plazo en que pueden solo utilizarlo, el 
cual no permite p r o n t a , pues trascurri
do quesea , han de negociarse los pagarés 
que no hayan sido descontados por los 
compradores. De haberse enterado de 
esta circular y de tjue quedan en cum
plimentarla, me daráu el oportuno aviso. 

Madrid l . ° d e marzo de 18Gi.—El 
Conde de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A I'í-

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M . U U U L » . 

-I -'«ton' oíOfiAlft^^l 
La Dirección general de Consumos. 

Casas de Moneda y Minas, con fecha 13 
•leí actual, ha dispuesto que se saquen á 
pública subasta los arriendos de derechos 
con libertad de ventas en lodos los ra
mos de Copsumos de los pueblos de Las 
Hozas y Torrelodones. para los tres pró
ximos años económicos; y en su virtud Ja 
Administración ha acordado anunciar la 
suhaslapara el dia 50 de mar/o próximo, 
bajo las bases y condiciones que eMablece 
el pliego que se inserta á continuación 
para conocimiento del público. 

Madrid 25 de febrero de 1864.—Jo
sé Fernandez de Hiero. 

Pliego de condiciones que forma la Administra
ción de Ilacit-nda pública dr está provincia pa
ra el arriend i eu pública subasta de los dere
chos da consumos que so devenguen en I?5 

años económicos de IS64 á l«t>o y los dos si
guientes en los pueblos de Las Hozas y Torre* 
lodones-

1.* Se sacan á pública subasta l° s 

derechos de consumos que se devenguen 
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e D los pueblos espresados, conforme á la 
(¿rifa núm. I.° de las unidas á la lev de 
25 de npviembre de 1839 y demás pro-
geplosdel Real decreto de 15 de diciem
bre de 1830 é Instrucción de 24 del mis
mo mes y año. 

2. ' El tipo que servirá de base á la 
subaste es , respecto de cada pueblo, el 
que sigue: 
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una cantidad igual á la que representan 
cuatro mensualidades de los derechos del 
Tesoro y recargos regulados por el pre
cio del. remate, ó s e a la tercera parte de 
este. Si la lianza 'su presentase en papel 
de la Deuda del Estado, será admitida 
al tipo de c o l i s i ó n que haya tenido el 
dia antes de su presentación". Si fuere en 
acciones de r a n c l c r a s . se aceptará por 
todo su valor nominal; si en (¡lulos de 
la Deuda del personal . al tipo de 20 
por 100. 

11. Si al tiempo de realizarse la os-
. entura de fianza, no se hallan designados 
• los recargos provinciales y municipales, 

la lianza será regulada po'r los derechos 
del Tesoro, con el aumento del importe 
de los recargos provinciales y municipa
les establecidos en el presente ano, como 
garantía de los que puedan establecerse 
en el curso ó periodo del contrato, y co 
mo medio de evitar á los arrendatarios 
ampliaciones de fianzas, nuevas escritu
ras y nuevos gastos. 

12. Si la escritura no se otorgase 
oportunamente por culpa del ar rendata
rio, desde luego puede tener lugar la 

a1 

y precauciones administrativas para ase- j 
gurarla, se ha de sujetar el arrendatario .• 
á la tarifa y reglas establecidas para la 1 

administración de la Hacienda pública. 
2 1 . Las cuestiones que se promue

van entre contribuyentes y arrendatarios, 
serán resuellas por la Autoridad local, 
sin perjuicio de los recursos de apela* 
cion que establecen las instrucciones. 

11. El rematante ó arrendatario no 
podrá negar les ajustes ó conciertos á 
los cosecheros, labradores y fabricantes 
que lo sean en el término municipal \ á 
mayor distancia de 2000 varas castella
nas, contadas desde la dirima casa del 
casco de la población, con arreglo á los 
tipos que se hallen establecidos ó queso, 
establezcan por los medios espresados en 
la instrucción. 

lo. VA arrendatario queda obligado 
: ápresentar los libros y registro que lle

ve, en el momento que lesean demanda
dos por la Administración ó por alguno 

' de sus agentes, debidamente autorizados. 
, La resistencia será hecho que lleve en 

en si envuelta responsabilidad. 
24 . El arriendo se recibe á suerte v 

iiieiio minie I I Í I I C I 1 1 1 5 U 1 •« " . . . i > M - , 4 „ / i_ 
pérdida del previo 'depósito, sin perjuicio ventura, y por consiguiente eTarfenda^ 
de indemnizar al Tesoro del quebranto tario no tendrá detecho á p e n t o j n i re -que la falta cometida haya podido irro
gar, para lo cual será perseguido por los 
medios de Instrucción. 

I."». El arrendatario, además de la 
fianza de que queda hecho mérito, ten-

baja alguna del precio del remate, sean 
cuales "fuesen las causas en que pueda 
apoyarse. 

25 . En el caso de quft durante el 
tiempo del contrato se in t rodnra alguna 

amillaramiento de la riqueza de este d i s 
trito, se hace necesaria la presentación 
de las relaciones de alzas y bajas que lia
ban ocurrido en ella durante el arto a c 
tual. A este fin se sertala el plazo de do 
ce .dias. que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el líoktin Oficial 
y dirigiéndose los que se encuentren en 
aquel caso la Secretaria municipal. 

Loeches 24 de febrero de 180i . —El 
Presidente déla Junta pericial, Panlaleon 
Delgado.—Emeterio Antola, Secretario. 

Alcaldía consíituc nnal de Colmenarcjo. 

Para píocedfr á la rectificación del̂  
amillaramiento de la riqueza de este pue
blo para la derrama de la contribución 
territorial y pecuaria, se hace indispen
sable, que todos los hacendados en esta 
jurisdicción, presenten relaciones juradas 
de las altas ó bajas que hayan tenido en 
el ano anterior, las que presentarán enffc 
Secretaría del Ayuntamiento antes del 
dia 15 de marzo próximo, y denohace r -
lo así, les parara el perjuicio que haya 
lugar, sin tener derecho á reclamación 
ninguna. 

Qolmenarejo 20 de febrero de 1864. 
—El Alcalde constitucional,.lorje'Marlin. 

drá siempre una mensualidad adelanta- 'variación en las tarifas, se aumentará o 
pa, asi por derechos del Tesoro, como 

todos cllos'corresponden á la tarifa 
uúnioru l-° según su censo de población. 

5.* El a riendo se verifica eon venta 
libre en todos los ramos en los dos pue
blos. • 

4.* El remate tendrá lugar el 'dia 50 
de marzo próximo, á las doce de su ma
ñana, hora en qu ; se empezarán á reci
birlos pliegos cerrados que se presenten, 
hasta la una de la larde, en que se cer
rará el remaje, comenzando la apertura 
y lectura de los pliegos por el orden de 
su presentación, y adjudicándose el r e 
mate ál que resulte mejor postor dentro 
de la legalidad establecida. 

o." Las proposiciones, como s e . d e s 
prende de la condición anterior, se liaran 
en pliegos cerrados y serán relativas ca
da una á uno de. los pueblos designados, 
puesto que por cada uno de ellos tam-

por los que correspondan á los partíci 
pes, osean tos recargos provinciales y 
municipales, cuyo ingreso se verificara 
precisamente antes del dia cinco de cada 
mes: en la Tesorería de la p ovincia, la 
parte correspondiente al Tesoro y al 
presupuesto provincial, y en la Deposita
ría del Ayuntamiento, la parte de recar
gos municipales. 

14. Si llegase- el dia 2 del mes sin 
que se hubiese verificado el pago de la 
mensualidad, desde luego se d spondrá 
la inlervencion del arriendo, que ha de 
verificarse antes del 15. 

15 

disminuirá la cuota del arricmlo, confor
me y bajó la base de! presupuesto de 
consumos que suponga el remate, sin 
que por esto pueda rescindirse el con
t ra to . 

20. Serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios queá la Hacienda pú
blica se causen por la falta de cu pli-
mienlo dealgui::¡ de las clausulas.de este 
contrato, asi como la Hacienda respon
de, en su caso, dé los que infiera á aquel 
por su causa, sometiéndose ambas parles 
a los Tribunales establecidos para conor 

Mcahlia constitucional de Cenicientos. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano de esta villa de Cenicientos, pro-
vinci^de Madrid, di- cuya capital dista 
doce leguas, consistiendo la dotación en 
10.000 reales, pagados 2()U0 por el Ayun
tamiento y en trimestres; el resto, ó sea 
80U0, son á cuenta de los vecinos, paga
dos también en ¡guales plazos por el co
brador nombrado al efecto Consta el 
pueblo.de 570 vecinos; hay sangrador y 
sacamuelas, y estando muy bien situado, 
no carece cié huenas a* uas. frutas, caza, 
ni mucho menos de otros artículos mas 
necesarios. 

Los aspirantes dirigirán sus 60licilu-

bien habrá instruido un espediente espe- ' l a administración y cobranza de los r e -
cial, no siendo admisible cantidad menor 
que la fijada como base del remate. 

ó . ' Esas proposiciones se redactarán 
con estricta sujeción al modelo adjunto. 

7." Con los pliegos cerrados que con
tengan las proposiciones, acompañarán 
los liciladores el documento que acredite 
haber depositado el 2 por 100 del tipo 
del remate del pueblo á que la proposi
ción se cuntraiga, ya en la Caja de De
pósitos, ó ya en la Administración de 
Heñías Estancadas del partido, si en el 
partido mismo se hubiera de presentar la 
proposición. 

8 . a La subasta se simultaneará ante 
esta Administración y ante el Alcalde del 
pueblo cabeza del partido judicial á que 
corresponda cada uno de los pueblos cu
yos derechos de -consumos se ponen en 
licitación. 

9 . a La adjudicación que se haga en 
favor del mejor postor, conforme á' ta 
condición 4 . a , no causará estado, no pro-

. ducirá sus efectos legales ínterin no se 
obtenga la aprobación de la Dirección 
general del ramo. 
. 10 . Recibida la aprobación, el rema
tante otorgará la competente escriturado 
fianza, que ha de consistir á metálico en 

ccr de estos juicios. 
BC t i m o uui i <-». 

27. La Hacienda pública, por medio 
Qué el arrendatario ha de cobrar de sus Autoridades y deTegailos', secom-

precisamenle los recargos provinciales y promete á prestar al arrendatarip el mis- . u , 1 , t í , u , e n l p » e 1 1 •¡Hi'ucipaiHiaa, 
municipales establecidos o que se esta- j ¡no auxilio y protección que prestaría á ( * u , e n i a P r o . V € e r * ( , e 

blezcan después de realizado el remate, la administración directa si estuviese e s -
en la parte proporcional al precio del tabiecida. 
arriendo en que se hallen ó fuesen esta- ; 2 8 . El arrendatario se obliga á estar 
blecidos, y por consiguiente queda obli- y pasar por to las las reglas establecidas 

y que se establecieren en la legislación y 
en las disposiciones de los centros direc
tivas encargados de. aplicarlas. 

2 9 . Todos los gastos que ocasione el 
espediente de subasta, la escritura de 
lianza y demás que sea inherente al 
mismo, será de cuenta del arrendatario 
de cada pueblo. 

Madrid 25-dc febrero de 1864.—José 
Fernández de Riero. 

gado á responder de la cantidad que im
porten, según el tanto por 100 corí que 
se recargue el precio del remate, ó según 
la parle alícuota que se imponga sobre 
la unidad de peso ó medida de las espe
cies1, á lo proporción que esta guarde con 
los derechos del Tesoro. 

16* Que el arrendatario, por realizar 

anuncio en los periódicos. 
El contrato que se celebre no tendrá 

efecto legal hasta iw haya sitio aproba
do por el señor Gobernador, 

Cenicientos 2o de febrero de 1864.— 
El Alcaide, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

cargos, no tiene derecho al 10 por 100 
de administración de participes, porque 
esta retribución fue suprimida por el Real 
decreto de 15 de diciembre de 1856. 

17. Que á petición del arrendatario, 
podrá la Dirección general del ramo con
sentir ó aceptar el traspaso ó cesión del 

Modelo 4e proposición. 

D. F. de T. , vecino de hace 
proposición al arriendo de los derechos 
del 

Los Sres. propietarios vecinos y fo
rasteros que posean fin cus rústicas y u r 
banas en este término municipal, y hayan 
tenido alteración en su riqueza, pr sen
tarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de quince dias, á 
contar desde esta fecha, relaciones ju ra 
das arregladas á lo prevenido en el Real 

f i l i l í V» lH/v.j/li.1 W« v ~ « I - 1 1 1 / ' 
contrato; pero bajo la condición de que de por la cantidad do (aquí se e s -

Tesoro sobre consumos del pueblo | decreto de 2o de mayo de l&fo; pues 

lo misino el cedenle que «I cesionario, 
quedan nuevamente responsables al[cum-
plimienlo de lo pactado, sin perjuicio de 
la lianza. 

18. Que el arrendatario, en el caso 
de que personalmente no administre los 
derechos que se le confian, eventual ó 
constantemente, ha de tener en el pueblo 
arrendado un apoderado ó representante 
que se entienda con la administración, 
para que su ausencia no sea nunca una 
razón en favor tíe la faltado cumplimien
to de alguna disposición que se le comu
nique, ó de alguno de los deberes que el 
contrato le impone. 

19. No pueden ser admitidos como 
liciladores ni como cesionarios los que 
se encuentren en cualesquiera de los ca
sos contenidos en el a r l . 204 de la Real 
Instrucción de 24 de diciembre de 1850. 

20 . En la cobranza de los derechos 

presará la cantidad) y por cada uno de 
los años económicos de 18134 á 65 , 1865 
á 66 . y 1860 á 67 , sujetándose en un to
do al pliego de condiciones inserto eh el 
üoleltn Oficia1, de (aquí se espresará el 
número y fecha del boletín) y en la Ga
ceta de Madrid de (aquí se espresará el 
número y fecha), acompañándola carta 
de pago del previo depósito de 2 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo al r e 
mate v pueblo citado. 

Madrid de de 1864. 

SESTA SECCIOii 

que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Pozuelo del Rev 25 de febrero de 
1864.—El Alcalde Presidente. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional de Loeches. 

Para proceder á la rectificación del 

\LCALDIA-CORRFX,lM!ENTO DE MADRID. 

De los p rtes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo sigtiiente: 

Entrado por las puertas en etdia de hoy. 

1754 fanegas de trigo. 
1470 arrobas de harina de id. 
2478 arrobas de carbón. 

117 vacas, que componen 54 .796 
libras de.peso. 
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. 450 carneros, que hacen 10.603 l i
bras de id. 

120 cerdos degollados, que hacen 
27 .791 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs. arroba, 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra. 
: Ídem fresco, de 26 á 3 0 cuartos ljbra. 
* En canal ayer á 80 rs. ar. 

Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 a 32 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1045 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo * 46 
ídem medio 49,20 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 52-10 . 

ídem diferido^ publicado, 47-40 . 
Deuda amortizable de segunda clase, 

publicado, 29-50 . 
ídem del personal, id., 26 -40 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

i de abril de 1850, con 2 1|2 de inte
rés anual, id., 101-50 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102-50 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

denle de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50 . 

ídem de 1.* de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1 .• de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II. de a 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94-80 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 200 p. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 49-85 p. 
París á 8 dias^vista, 5 -18 . 

SÉTIMA» SECCIÓN. 

í n d i c e de l o s R e a l e s d e c r e t o s , ó r d e n e s , 
c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s en e s t e p e 
r iód ico en el m e s de febrero ú l t imo. 

Vresidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto declarando á qué Minis
terio corresponde conocer de las dudas 
que suscite la obligación impuesta á las 
empresas de ferro-carriles de trasportar 

la correspondencia pública, y demás que 
indica (núm. 56) . 

Ministerio de la Guerra. 

Ley variando algunos artículos de la 
de 29 de noviembre de 1859 relativa á 
la redeneion y premios de reenganches 
del servicio militar (núm. 28). 

Otra fijando las fuerzas del ejército 
para el ano de 1864 (56). 

Otra concediendo una pensión de 
8900 reales á los huérfanos del Coronel 
Arizon muerto en la isla de Santo Domin
go (56) . 

Ministerio de. Marina. 

Ley fijando las fuerzas navales para 
el servicio del Estado (núm. 55). 

Real orden dictando reglas sobre e] 
uso de la patente de navegación (57) 

Ministerio de- la Gobernación. 

Real decreto mandando que en lo su
cesivo se verifiquen los arriendos de los 
talleres de los establecimientos penales 
con sujeción á las reglas que se indican 
(núm. 29)-. 

Real decreto declarando innecesaria 
la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo pa
ra procesar á don Jesús Bravo, Alcalde 
que fué de Torrelodones (50). 

Circular sobre rectificación de listas 
electorales (51). > 

Real orden declarando soldado al mo
zo del cupo de Santa Elena Juan Cebrian 
Prieto por los motivos que se indican (36). 

Otra dictando reglas sobre el moaode 
reclamarse por las autoridades civiles los 
certificados que con motivo de las quin
tas necesiten para acreditar la existencia 
ó defunción de individuos de la clase de 
tropa (58). 

Otra sobre inserí pc¡Qn en los registros 
'de hipotecas de las fincas de propios (58). 

Circular á los Gobernadores sobre la 
conducta que han de observar en sus res
pectivas provincias (núm. 41). 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto declarando vocales na
tos de las Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio á los directores de las 
escuelas industriales (29). 

• « . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

agricultura.—Real orden recomen
dando la obra titulada «Bibliografía 
Agrónoma» (núm. 55). . 

Convocatoria á las juntas de ganade
ros (40). 

bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Al-
cobendas en el tercer trimestre del ano 
anterior (55) . 

ídem por el cantón de Torrejon de 
Ardoz en el cuarto trimestre (58). 

ídem por el de El Molar en el tercer 
trimestre (45). 

ídem por el de Bu ¡trago (50). 
Elecciones.—Se remiten á los Ayun

tamientos las listas de reclamaciones (59). 
Relación de las reclamaciones de in

clusión, esclusion y rectificación intenta
das respecto á las listas electorales para 
Diputados á Cortes de primera rectifica
ción, publicadas en 12 de enero próximo 
pasado (40 á 49). 

Fomento.—Real orden sobre provi
sión de las plazas de corredores de co
mercio (27). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de üacienda 
pública (27). 

Otra declarando la responsabilidad 
que alcanza á los herederos de funciona
rios sujetos al reintegro del papel sella
do (56). 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes de octubre de 18u¿ (48). 

Instrucción jubile a.—Circular sobre 
renovación de las Juntas provinciales de 
instrucción primaria (28). 

Minas.—Se anuncia la disolución de 
la sociedad «El Tesoro de España» (29). 

Se declara disuelta la sociedad titu
lada «El Sol de Mediodía» (51). 

Presupuestos.—Circular sobre remi
sión de los municipales (52). 

Suministros.—Real orden marcando 
el sistema que debe seguirse para el so
corro de los individuos de tropa transe
úntes (50). 

Relación de los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en 
el mes de enero último (49). 

Sanidad.—Real orden desestimando 
la solicitud de don Juan García Gutiér
rez, médico-cirujano de la villa de Bui-
trago, en solicitud de abono de atrasos, 
por los motivos que se espresan (50). 

Vacantes.—Se anuncian las de lai 
Secretarías de Ayuntamiento de Guada-
lix y Villaviciosa de Odón (57). 

ídem la de Serranillos (59). 
Real orden dando de baja á dos Ofi

ciales del ejército (51). 

Comisión provincial de Estadística. 

Se pide una relación de los libros y 
folletos publicados y otra de los estable
cimientos destinados á diversiones públi
cas que existen en cada localidad (núme
ro 44) . 

Otras referentes al número de indi
viduos que perciben haberes por fondos 
provinciales y municipales (45). 

Otra del número de asociaciones que 
tienen por objeto cultivar las ciencias y 
las «irles (46). 

Interrogatorio relativo á auimales da
ñinos é insectos (48). 

Secretaria de la Xudiencia territorial de 
Madrid. 

Real orden determinando las reglas á 
que han de atenerse los Registradores de 
la propiedad para proceder á la exacción 
de sus honorarios por la via de apremio 
(núm. 37) . 

.Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Circular sobre contribución de con
sumos (núm. 55 y 57) . 

Nombramiento de Recaudador de con
tribuciones para los pueblos del partido 
de Navalcarnero que se indican (54). 

Relación nominal de los deudores al 
Tesoro público en concepto de alcances 
de empleados (55). 

ídem de las fincas vendidas, proce
dentes del clero y del Estado pagadas en 
el mes de diciembre^le 1865 (55). 

Comunicación sobre faltas de forma
lidad en los recibos de suministros (oí)}. 

Circular sobre investigación de ía 
contribución industrial (42). 

PARTE S O OFICIAL. 

AiNUNCIOS. 

SAN CAYETANO 

Sociedad especial minera. 

M I N A H E II M I N A . 

Los señores socios don Domingo García 
Pela yo, que poseen en ¡a espresada sociedad 
dos acciones señaladas con los uúms. 11 y 

65, dou Francisco Fernandez» que posee 
la segunda mitad del núm. 2, no solo no 
han cangeado lasláminas vieja? por lasuue-
vas y se ignora su paradero, si no que tie
nen h s espresadas acciones, adeudando los 
dividendospaM'vüS que !es han correspondi
do desde el mes de enero d.̂  1863|liasta hoy 
dia de la fecha, y se leseraplazapor según 
da vez al pago de los mismos, concedién

doles el término de quince días que 
la ley y reglamento social antes de p r j * 
der á su amurtizaci« n. El papo se hace 
casa del señor le*orero don Diego Perm^ 
Martin, que vive calle de Toledo, núm £ 

Lo que se hace saber á los espre^j 
señores socios por medio del Boletín ifi , ,^ 
órgano de la foci«dad,por el £oí« , n J° 
la provincia por el biario de Avisos y Q7 
ceta, ¿ fin de que este anuncio llegue á $!! 
conocimiento y nunca puedan aleg a r J 
norancia. 

En igual caso que las acciones espres» 
das, se encuentran la acción número ~s ~ 
y segunda mitad del núm. 77, que surín%¿ 
¡» nombre de don Francisco Padilla l r ib a N 

ne y se sabe que este señor cangeó las ) J 
minas de su pertenencia y no posee senie. 
jjinte. acción y media; por consiguiente, g 
que ó los que las posean, quedan emplaza 
dos al pago, en los mismos términosque los 
señores arriba mencionados y. les parar* 
la misma suei te y perjuicio si no pagasen 
en el término prefijado. 

Madrid 27 de f.brero de Í864 Ei 
Vice-Presidente, N. F. C—437. 

LA UNION EN HIENDELAENC1NA. 

Sociedad especial minera. 

M I N A S V A L E N C I A N A P R I M E R A Y S A N T A C A T A M K A . 

Habiendo recurrido don Juan Arañgo 
ni concepto deapoderado de su hermano 
don Ignacio, según acre lita con poder ¿as
íante, socio de la espresada compañía » 
dueño del cuarto tercero de la acciorr nu
mero 1 3 , en solicitud de que se le espidt 
nueva lámina, representativa del mencio-
nado tercer cuarto de acción de la numero 
105, por habérsele estraviadola primitiva, 
la Junta Directiva acordó publicar esta 
pretensión por término de treinta dias, en 
ios periódicos oficiales del G >bierno, pura 
que si hubiera alguien que tuviera que pre
sentar reclamación en contra, lo verifique 
ante la misma Junta, dentro del termino 
marcado, trascurrido el cual se procederá 
á entregar una segunda lámina sin perjui
cio de las reclamaciones que en lo sucesivo 
pudieran hacerse. 

Loque para conocimiento de quien pu-
d'n-ra convenirle y por acuerdo de la Junta 
Directiva se putilica por el presente, em
pezando á cantarse ios treinta dias, mar
cados desde la publicación del presente 
anuncio. 

Madrid 27 de febrero de 1864.—ElSe-
cretario, Félix M. Azcoitia.—143. 

CARBONÍFERA DEL VIERZO. 

Sociedad especial minera. 

Seu-un previene el arl. 21 de la ley de 
sociedades mineras, se requiere portercera 
vez á los señores socios don Ramón Do
mingo Llucli. lestament ríos de don Jaime 
Domingo Lluch, <i. o Melitoo Cid, .don Ma
nuel Ugartc, y dou Joaquín Sandino, para 
el pago de los dividendos que adeudan ¿ 
esta sociedad, en la inteligencia que de no 
veriíicar.o les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Calle de HortaKza 14C—143. 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el renglón 21 del anuncio del Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Centro, inserto en página 8.* del tioMin 
del 15 de enero del corriente año y refe
rente á don Enrique Rivera y Llopis, don
de dice: «se le certifica» debió decir: «st 
le notifica».—142. 

E D I T O R , D . J L A N A N T O N I O G A U C U . 

/mj». del mismo, calle del Almirante, 7. 
XAD!;ir>: IgGt. 


